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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DI]L'I'RII]UNAL CONSTITUCIONAL

I.lma. 22 dc octubrc cle 2018

.l

llecurso de agravio constitucional interpuesto por don Richard Carlos Quijada
Fernández contra la resolución de fojas 208, de lecha 3 de mayo de 2017, expedida por
la Sala Mixta de la Corte Superior de Justicia de Pasco que declaró improcedente la
demanda de eutos

FUNDAMENTOS

En la sentencia emilida en el Expediente 00987-201,l-PA/TC, publicada en el diano
oficial El Peruan¡¡ el 29 de agosto de 201,1, este Tiibunal estableció, en el
fundamcnto 49, con caráctcr dc prccedcntc, quc se cxpcdirá scntcncia interloculoria

ria, dictada sin más trámite. cuando se presente alguno de los siguientes
stos, que igualmente están contenidos en el aficulo I I del Reglamenlo
ativo del Tribu¡al Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recumo no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedeúte del Tribunal

CoDstitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustanciaimente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de espccial trascendencia constitucional. Al respeclo, un
LecuNo carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contcnido
constitucionalmente protegido de un derecho l'undamental; cuando versa sobre uo
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a u¡ asunto que ¡equiere una tutela de especial
urgellcia.

3. Dxpresado de otro modo, y teniendo en cr.renta lo precisado en cl fundamento 50 de
la seDtencia emitida cn cl Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no re\iste
especial trascendencia constituoional en los siguicntcs casos: (1) si una futura
resolnción del l'¡ibunal Constitucional no soluciona algún conllicto de relevancia
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto quc no co esponde resolver en la vía

ASUNTO



¡;

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N." 021 80,2017-PA/TC
PASCO
RICHARD CARLOS QUIJADA
FERNÁNDEZ

.t

constitucional; o (2) si no exjste ncccsidad de luteiar de manera r¡rgente el dcrccho
constitucional invocado y no mediall razoncs subjetivas u objetivas que habilite¡ a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamie¡to de fondo.

Al respecto, el presente recurso no está rel¡rido a una cuestión de De¡ccho dc
espeoial trascendencia constitucional, cn vista que se encuenlra inmerso e¡ el

primer supuesto scñalado en el lundamento precedente (se trata de un asunto quc no
corresponde resolver en Ia vía constitucional), y es que si bicn la parte demandanle
alega haber sido víctinla de un despido arbitrario, existen hechos oontrove idos

uya resolución se requiere actuar medios probatorios, ya que Ios obrantes en

son insuficientes, de conformidad con el afticulo 9 del Código Procesal
onal

En el¿cto, en el presente caso se requie¡e de mayor actividad probatoria para podcr
detcrminar si el recurente mantuvo una relación laboral con la Empresa
Administ¡adora Chungar SAC, puesto que si bien sostiene que su relación laboral
lue en realidad con esta empresa, en vifud de haber sido transl¿rido por su

empleadora Empresa Minera Constructora Asulltos Ambientales y Tianspoftes
Huayllay SA (Emiconsath SA), e11 autos no existen medios probato¡ios suficientes
pan dilucidar la controversia, toda vez que solamente obran t¡es boletas de pago
(folios 6 a 8) expedidos por Emiconsath SA, carta e informes dirigidas al

demandante por una tercera empresa (folios 9 a l2), carta en la que el supervisor de

obra solicita a la cmpresa Emiconsath SA el inc¡emento de pago diario dcl
demandante (folios l3), acta de entrega de materiales/herramientas (folios 17 a 22).
acta de verillcación de despido arbitr¿ o (lblios 38 a 40) e informe de actuaciones
inspectivas (folios 4l a 44) en el que se indica que se deja a salvo el derecho del
recu¡rente aclrdir a la vía ¡udicial.

6. Por lo tanto, no se puede acreditar de manera fehaciente si en ¡ealidad entre el
demandante y la Empresa Administradora Chungar SAC existía r¡na relación
laboÉI, pues no producen convicción a este Tribunal los medios probatorios que
obra¡ en el expediente. Cabe indicar además que la parte demandada en su
contestación de demanda ha manil'estado qr¡e "el demandante es lrabajador de
EMICONSATII S.A. y fue destacado por dicha empresa como Supervisor de Obras
de los Prcyectos asignados a su empleador, no siendo personal sL¡bordinado
nuestro, ya que en su condición de Supervisor del contratista realizaba las
coordinaciones de las labores del personal de la contratista asignada en cada en los
Proyectos asigDado por nuestra Empresa [.-.] no e¡a un simple trabajador dc
EMICONSATH S.A., sino u¡ Supervisor de Obras que tenía bajo su mando el
personal destacado de la empresa contÉtisla, pero nunca ¡ecibió órdenes directas
del personalde dirección de CIIUNGAR [...1".

)
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7. Bn coDsecuencia, y de lo expuesto en los fundamenlos 2 a 6 supra, se verilica que

cl prcsente recurso de agravio ha incurrido e11 la causal de rochazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/I'C y en el inciso b) del ártículo 11 del Reglamento No¡mativo del Tribunal
Constitucio¡al. Por esta razón, coresponde declarar, sin más trámite, improcede¡te
el r(curso de.lgrav¡o conctilucionJl.

Por estos fundamentos. el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
coüiiere la Constitución Politica del Pe¡u, el l'undamento de voto del magistndo Sardón
de laboada, y la paúicipacjón dcl magistrado Espinosa-Saldaña Barrcra, convocado
pala dirimir la discordia suscitada por cl voto singular del magistrado Ferrero Costa.

ItIiSI JI'I,VE

Dcclarar lNIl'IIOCEDEN'I'E cl rccurso de ag¡avio co¡stitucional porqr¡e la c!¡estión de
Derecho conlenida en el ¡ecurso oarece de cspecial trasccndcncia constitucional.

Publíquese y nolifíquese

SS,

MIIIANDA CANALES
SARDÓN DIT TABOADA
ESPINOSA-SAI,DAÑA RARR (-,

Loq

cf
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOAD 

Si bien estoy de acuerdo con el fallo de la seDtencia interlocutoria expedida en autos,
discrcpo dc su fundamcntación.

En el acápite b) dcl fundamento ,19 de la sentencia emitida en el Expcdicnte 00987-
2014J'A/lC 

-precedente 
Vásqucz Romerc este T bunal Constitucional señaló que

debe rechazarse el reourso de agravio constitucional cuando la cuestión de Derccho que
conticne no sca dc cspccial tmscendencia constitucional.

D¡ este caso, Ia pafe demandante solicita su reposición en el puesto dc trabajo, por
considc¡ar quc f¡e despedida arbit¡ariamentc. Sin eúbargo, como he scñalado
repetrdamcntc cn mis votos emitidos como magistrado de este T bunal Constitucional,
considero quc nueslra Constitución no establece un régimen dc cstabilidad laboral
absolula.

A mi entender, el dcrccho al trabajo consagrado por cl a¡ticulo 22 de la Constituc,on no
incluye Ia leposición. Como scñalé e¡l el voto singula¡ que emití en el Expcdicnte
05 05 7-201 3-PA/TC, Preoedente Huatuco lluatuco, el derecho al trabajo

dcbc scr entendido co¡ra la posibilidd¡l de acceder l¡brenen¡e dl h¿rcado ldborat o a
desaftoltú la actitid.¡d eco"ómicd que una qui¿to tlentro de los límites que ld tef
e.t¡dhlc.? pot ruzotes de ordet púhlico. Solo esta interyretación cs consis¡enle con las
libenadcs dc contr¡ración y trabajo co¡sagradás c¡ cl aúículo 2", incisos l4 y I5i la Iibeñad
de emprcsa csnblccida c¡ el arliculo 59"i y, la visió¡ dinámica del proceso cconómico
conlcnida cn el arliculo 6l'dc la Constitución.

Así, cuando el artjculo 27 de l¿ Constitución de 1993 establcce que "la ley otorga al
trabajador protección adccuada contra el despido arbiha¡io", se reñcrc solo a obtener
una indcnrnización delerminada por la ley.

A mi crite¡io, cuando la Constitución utilizó el adjeti\o arbitrdrio, englobó tanto al
despido zalo cofio al injus¡ificddo dc los qüe hablaba el Dcc¡eto Legislativo 728, Ley
de Fomcnto dcl Iimpleo, de 12 de noviembre de 1991.

Llsto es así porque, según elDicciona¡io de la Lengua Española, drbitrat¡a' es

SüjeLo a ]a librc aohrntad o al capricho aDtcs que a la ley o a la razón

I¡dcbidamcnte. la Lcy 26513 - promulgada cuando ya sc encontraba vigente la actual
Constitnció,1 prelendió equipamr el despido que la Constitución denominó ar"árl¿rrio
solo a lo que la vcrsión original del Dccreto Legislativo 728llamó iniustilicado.
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Más allá de su deficiente lógica, la Lcy 26513 tuvo como consecuencia reslrcitar la
reposición como medida de protección frente a un tipo de despido, entregándoles a los
jueces poder para foizar la contiDuidad de una relación de trabajo.

Esta nuevá clasificación -- que se mantrene en el Tcxto Único Ordenado del Dec¡eto
Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
Dccrcto Supremo 003-97-TR es inconstitücio¡al.

Lamentablemente, cste crror flle ampliado por cl T bunal Constitucional mediante los
casos Sindic¿to l elelónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que
corrcspondia la rcposjción incluso ftente al despido arbitrario.

Al tienrpo que extr¿jo la reposición de la cxistcncia del ampa¡o laboral, Llanos Huasco
prctc,rdió que se djstinguiera entre el despido nuio, el incausado y el fraudulento. Asi,
si no convencía. al menos confundiria.

A mi cri¡erio, la proscripción constitucional de Ia reposición incluye, cieft¿mente, a los
lrabajadores dcl Estado sujetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro réginren
laboral público.

La Constitución dc 1993 evitó cuidados¿mente utilizar cl térmi[o "estabilidad labora]",
con el que tanto su predeceso¡a de 1979 como e) Decreto Legislativo 276, de 21 dc
marzo dc 1984, se referian a la reposición.

El derecho a la reposrción del régimen de la carrera administrativa no sobrevivió, pucs,
a la promulgación de la Constitución cl 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
quc hayan transcur do casi veinticinco años sin que algunos se percaten dc cllo.

l)or tanlo. considcro q!¡c el recurso de agravio constitücional debe rechazarse porqLle no
cstá rclacionado con cl contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado.

s.

SARDÓN DE TABOADA

rl Lo

Scmcjante opcración normativa implicaba afirmar que el despido nalo no puedc ser
descrito como "sujeto á la libre voluntad o al capricho antes que a la lcy o a la razón", 1o

que es evidenlemente i[aceptable.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución. y con e1 mayor respeto por la pollencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para explesar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 0098j-2014-pNTC,
SENTENCIA IN'I'ERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

EL TRTaUNAL CoNsTrrucIoNAI- coMo coRTE DE REVISIóN o FALL0 y No Do
CASACIÓN

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgaDo de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el ter¡itorio nacional para conocer. en vla de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para lallar e¡ lb¡ma delinitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados conlo arnenaza o lesión a los
derccht¡s reconocidos en la ( onsrilución
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3. En ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente e¡ ese momento. estableció, en sus articulos 42 al46, que
dicho ó.garo, al encontra¡ una resolución denegato¡ia que ha violado la ley o la ha
aplicado en fonna e¡rada o ha incur¡ido en g¡aves vicios p¡ocesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, Iuego de
señalar la deficiencia, devolve¡á los actuados a la Cone Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita ¡uevo f'allo siguiendo sus lineamientos.
procedimiento que, a todas luces, dilataba en cxceso ios procesos constitucionales
mencionados.

.1. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de clerechos fue seriamenre
modificado cn la Constitución de i993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, hobeas corpus, amparo, haieas daxr
y acción de cumplimiento. En segundo lugar. se crea al Tribr¡nal Constitucional
como órga¡o de control de la constirucionalidad, aun cuando la Constitución io
califica eróneamente como "órgano de control de la Constitución,,. No obstante. en

rrvn

1. La Constitt¡ción de 1979 creó el Tribunal de Gara¡rtias Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al l'ribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, po¡ p mera vez en nuesta historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, illc'ependtente del poder
Judicial, con la tarea de garantizar Ia supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.
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5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que conesponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
deifiitíva instancia, las resohtciones denegatorias dictadas en los procesos tle
habeas corpus, amparo, habeus data y acción de cumpl¡miefito',. Esta disposición
constitucional, desdc una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige clue el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado e¡ un derccho fi¡ndamental. Una lectura diversa
contravend¡ia mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el rcspeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (articulo 1), y "la observancia del debido proceso y tutela
.i ris.liccional. Ninguna persona' puede ter tlesyiacla tle la iur¡id¡cc¡ón
predetelt inada por la le!, ni sometilu L! pt.ocedtmi¿ntu listinto de l,» pret,íamente
establecidos, n¡ juzgtid¡.t por órganos jurísdicciofiales de excepción ni por
comisiones especiales creodas al et'bcto cualquíera sea su denominación,,,
consagrada en el arficulo 139, inciso 3.

6. Como se advicrte, a difere¡cia de lo que aconlece en otros países, en los cüales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar po¡ ia via del certiorari
(Suprema Corle dc ios Estados llnidos). en el Perú el pode¡ Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretació11 de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sode del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amel1aza o lesión de un dcrecho fr.rndamental, se
debe ab¡ir la vía correspondiente para que el 'Iribu¡al Constitucional pueda
pronlu1ciarse. Pero la apertu¡a de esta via solo se produce si se permite al
peticionaDte colaborar con los jueces constitucionales media¡te un pormenorizado
analisis de lo quc sc ¡retendc. dc lo que sc invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
i¡renunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de def'ensa de los derechos f'ü¡damentales f'rente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia ei triunfo de la justicia f¡ente a la
arbitrariedad.

EL Df,RECHO A SI'R OiDO COMO ]\IANIF[jSI'ÁC¡ó¡' D[ LA DE]\,IOCRATIZACIóN DE LOS
PRocESos CONS'¡ ITUCIoN^t,Es DI L^ LIB¡]RTAD

8. [,a administración de justicia constilucional de la libertad que brinda el Tribunal
ConstitucioDal. desdc su creación, es respetuosa, como corresponde, del de¡echo de

materia de procesos constitucionales de la libetad, ia Constitución establece que el
Tribunal Constitucional cs instancia de revisión o fallo.

w
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defensa inherente a toda persona, cuya ¡¡anifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus de¡echos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente. mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucio¡al
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cuai, sólo es
efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peflinentes, concretiindose el principio de i¡mediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e la intervención de las paltes, co¡responde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar iusticia constituye una manii'estación del poder que el
Estado ostenta sobre las pemonas, su cjercicio resulta constitucional cuando se
brinda con est cto respelo de los derechos inherentes a todo se¡ humano, lo que
incluye el derccho a ser oido con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la pa¡ticipación directa de las paftes, en defensa de sus intereses.
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza e¡ proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
üna persona sin permitirle alegar lo co[espondiente a su favor, lo que ¡esu]taría
excluyente y attidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso corcreto, Jas razones, los motivos y los
a¡gunentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucio¡al se
legitima no por scr ul tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razo¡es de de¡echo y dc hecho relevantes en cada
caso quc aesuelve.

"w

12. En ese sentido, la Co¡te Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "obliga al Estado a lratar al ¡ndíviduo en todo mofiento como
un vetdadero sujeto del proceso, en el más dmplio sentido de este cokcepto, ! t1o
sít'fiplemente como objeto del mis o,'t , y qúe ,para que exista debido proieso legal
es pfecíso que un jusÍiciable pueda hdcü valer sus derechos y defender sut
intereses en.fórfia e/éctita y en conJ¡c¡oncs tle rgtaldad frocesal con otros
iu.tticinht"t'¿

¡ Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009
pfu]¡afo 29.
2 Co¡te IDH. Caso Hilaire, Conslantine y Be¡.jamin y otros vs. Trinidad y l.obago,
sentercia del 21 de junio de 2002, pánafo 146. w
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NATURALEZA PRoCtrSAL DEL RECURSo DE AGRAyIO CoNSTITÜCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desviÍuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su inté¡Irete supremo, pero no su refomador, toda
vez que como órgano constituido ¡ambién está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso co[slitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocuto¡ia". el recur.so de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia juridica, ya que el l rjbunal Constitucio[al no tienc competencia
para "revisar" nimucho menos "recalifica¡" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código procesal Constitucional, el
T¡ibunal CoDstitucional ¡o "conccde" el ¡eourso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al l ribu11al lo que le coresponde es conoccr del
RAC y pronunciarse sobrc el londo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechaza¡ dicho recurso, sino por cl contrario de ,,conocer,, lo que la palte alega
como un agravio que le causa indefcnsión.

16. Por otro ]ado, la "sentencia interlocrfo a,, cstablece como supuestos paÉ su
aplicación fórrnulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiiicado y concretado en slrpuestos especihcos, a saber,
identiñcar en qué casos se aplicaría. No l]acerlo, no delini¡lo. ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada se¡tencia en arbitÉrio, toda vez que se podía
afectar, entre otros, el derecho fulldamental de defbnsa, e¡ su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pr¡es ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, af¡ctando notablemente a los justiciables, quienes
tend¡ían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de prcsentar su
respectiva dernanda.

17. Por 1o demás, ,z¡rfLttis mulandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso l,uis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02g77-
2005-PllC/TC). Del mismo modo, constitr¡ye una ¡eafirmación de Ia naturaleza
procesal de los procesos constitucionales dc la libertad (supletoriedad, via previa,
vias paralelas. litispendcncia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, cl hecho de que los procesos constitucionales de la libe11ad sea¡ de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desviÍuar la csencia principal del recuso de agmvio
constitucionál

w EXP. N.' 02I80-2017-PA/TC
PASCO
RICHARD CARLOS QUIJADA
FERNANDEZ
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19. Por tanto, si se tienc en cuenta que la justicia en sede constitucional ¡epresenta la
úl{ima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a f'avor de que en el presentc caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el l'ribunal Constitucional, cn tanto insta[cia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
de¡echos cscnciales cuando no encucntran justicia en el Poder Judicial;
especialnente si se ticne en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino dc la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afimtó Raúl Ferrero ltcbagliati, "la delensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa tolal de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su de¡echo
está defendiendo el de los demás y ei de la comlulidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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